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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISITRATIVA
APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 164/2021 DE SERVICIOS JURÍDICOS 
PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO

Los licitadores propuestos como adjudicatarios han presentado la documentación en el plazo concedido 
al efecto.

Lote 1 ÉCIJA LEGAL, S.L. B83810812

Lote 2 MURO 1 ABOGADOS, S.L.P. B76237767

Lote 3 URÍA MENENDEZ ABOGADOS, S.L.P. B28563963

Lote 4 ÉCIJA LEGAL, S.L. B83810812

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa son los 
siguientes:

MURO 1 ABOGADOS, S.L.P. Lote 2.

PRIMERO. En el apartado 2 de la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

se establece lo siguiente: 

2.- Poderes. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 
deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Defecto: En la documentación aportada por la empresa licitadora se aporta el D.N.I de Don J.L.Q, 
persona que firma también las proposiciones en nombre de la empresa, pero no se aporta poder 
acreditativo de su representación en nombre de la empresa propuesta como adjudicataria.

SEGUNDO. - El apartado 3 de la cláusula 13 del PCAP, dispone:

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que 
se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del 
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RGLCAP. 

Además, los licitadores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberán tener deudas en 
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen 
debidamente garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de 
oficio por la Administración Autonómica.

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no presenta certificación positiva expedida por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la citada certificación positiva expedida la AEAT.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación. 

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 30/03/2022
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